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ADMINISTRACM PROVINCIAL
Junta Municipal del Censo Electoral

ANUNCIO.

PoT el .ptresenibe, se hace público que 
con po&terioiridad a la desigmación he
cha por es¡ta junta de los locales Cole
gios Electoirales donde habrán de ce
lebrarse las elecciones de Concejales 
del tercio de representiación familiar, 
han sufrido' modiificación los siguientes 
que quedan instalados en los lugares 
que a continuacmn se indican :

Distrito Primero!, Sección Quinta. 
Paseo 'dç! Isabiel la Caitólica: Instituto 
Núñez de Arce. .

Disibrito Segundo, Sección Primera, 
Dos dé Mayo : Delegación de Sindica
tos.

Distrito Segundo, Sección Segunda, 
Avenida 'del General Franco : Oficinas 
“Cros”.

Distrito' Tercero, Sección Cuarta. 
Labradores, 14-16: “Eros” Discoteca.

Distrito Cuarto, Sección Decimo
cuarta.—Embajador^,, i.

Distrito Sexto, Sección Primera. 
Plaza de la Cruz Verde: Agencia del 
Banco de Santander.

Distrito Séptimo,' Sección Séptima. 
Prado dé' la,Magdalena: Antiguo Re
fugio.

Distrito* Octavo, Sección Vigésima. 
Lope de Rueda : Garaje “Sol”.

Distrito OdtaV'O, Sección Vigésimo 

primera.—Cardeinial Torquemada, 22: 
Parroquia de Santa Teresa.

Valladolid, a siiete de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres.-El juez 
presidente, Luis González San José.

4.466

Delegación Provincial de Trabajo

Fijada la fecha del próximo 13 de 
noyiembre, martes, por el Decreto 
2.144-1973, de 17 de agosto y Orden 
'de 13 de septiembre del mismo año, 
para las elecciones' de Concejales y 
Consejeros locales del Movimiento, 
^efectivamente, y constituyendo de- 
'ber inexcusable de carácter .público el 
tomar piarte en' dichas votaciones, se 
hace preciso, al amparo* de lo preveni
do en el articulo' 67, segundo, de la 
Ley de Contrato de Trabajo, establecer 
las normas m'ás apropiadas para que 
•todós los trabajadores cabezas de fa
milia, mujeres casadas y mayores de 
1'8 años, sin diistindón de sexo, pue
dan cumplir el derecho y el deber de 

-votar sin m'erma de sus retribucione.s.
En su virtud, esta Delegación, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo' segundo de la 'Orden, de 10 de 
octubre die 1973, y de acuerdo con el 
excelentísimo señor gobernador, civil 

' 'de la provincia, ha tenido a bien dis- 
pon'er IO' siguiente*.

Las Empresas de todas ciases con
cederán a sus trabajadores cabezas de 
familia, mujeres casadas y mayo'res de 

1'8 ,años, sin 'distinción de sexo, el pró- 
xim'O día 13 'del presente mes, durante 
las horas de votación para la elección, 
'de Concejales y Consejeros locales del 
Movimiento, el tiempo necesario para 
'el cumplimiento de di'cha obligación, 
cuyo tiempo se computará dentro de 
la jornada y no dará lugar a pérdida 
de retribución..

A tales efectos, las Empresas orga
nizarán los tumos que correspond an : 
para que los trabajadores afectados 
por estas noimas puedan disfrutar, 
como mínimo, de un permiso de cua
tro horas ininterrumpidas comprendi
das 'entre las nueve de la mañana y las 
cinco de la tarde, pudiendo las Em
presas pedir a los trabajadores la 
exhibición de la certificación expedida 
por la correspondiente mesa electoral 
a los efectos del abono del tiempo se
ñalado para la emisión dei voto.

Valladolid, 9 de noviembre de 1973. 
El delegado de Tralbajo, Juan Draper 
Matheu.

4.481

ADMINISTRAGI^MÜNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión, celebrada el 'día 26 de julio 
último, aprobó un proyecto de presu
puesto 'extraordinario número 1 adicto-
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nal al número 29-1972, destinado a ti
ll anclar el proyecto reformado de 
obras de instalación del Conservatorio 
de Música en el Patio Herreriano, por 
importe de 5.472.575 pesetas, que se 
cubrirá con aportación de la Excelen
tísima Diputación Provincial, présta
mo a concertar con el Banco de Crédi
to Local de España, y aportación del 
presupU'Csto ordinario.

DicEo proyecto de presupueso ex
traordinario, se encuentra expuesto al 
público, en las Orcinas .municipales, 
durante quince días hábiles, dentro de 
cuyo plazo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se admitirán las recla
maciones que fueran presentadas por 
las personas especificadas en el núme
ro i del artículo 683 de dicho texto 
legal.

Valladolid, 27 de octubre de 1973. 
"TTaTc^-e, ,^^Qt^lín de Santiago y Juá- 
'rez ’ ’ ’ *1

Ras.^?
4.414—3-754

1*' TTTiJccmo-. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 26 de julio 
último, entre otros acuerdos, adoptó el 
de dejar subsistentes los recursos espe
ciales para amortización de emprésti
tos autorizados por el Ministerio de 
Hacienda el 19 de enero de 1961, en 
tanto la cifra total de la recaudación 
de citados recursos, no exceda de la 
total carga financiera que pese sobre la 
Corporación Municipal de Valladolid, 
por los préstamos concertados con el 
Banco de Crédito Local de España y 
del previsto coñ la misma entidad 
bancaria para la financiación, en par
te, del presupuesto extraordinario nú
mero i adicional al número 29-1972, 
préstamo que asciende a la cantidad 
de 2.729.462 pesetas.

El expediente de referencia, de 
conformidad con lo previsto en el ar
tículo 591 de la vigente Ley de Régi
men Local y 141 del Reglamento de 
Haciendas Locales, estará expuesto al 
público, a efectos de reclamaciones, 
por el tiempo de quince días hábiles.

Valladolid, 27 de octubre de 1973. 
El alcalde, Antolín de Santiago y Juá-

4.415—3-755

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el 25 
de los corrientes, y con la mayoría 
exigida por el número 2 del artículo 
780 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, acordó concertar con el Banco de 
Crédito Local de España, uñ préstamo 
por importe de 67.537.857 pesetas, que 
se regirá por las cláusulas contenidas 
en el proyecto de contrato aprobado 
también en la misma sesión, cuyas ca
racterísticas esenciales son: Plazo de 
amortización 19 años, mediante anua
lidades fijas de 6.412.496,34 pesetas, 
si'endo el tipo de interés y comisión 
anuales el 6,75 por 100. Dicho présta
mo se destinará a financiar parcial
mente el presupuesto extraordinario 
número 31-1973, aprobado por el Ple
no de la Corporación el 27 de sep
tiembre último.

El expediente de esta operación, se 
encuentra expuesto al público, en las 
Oficinas municipales, por el plazo de 
quince" días hábiles, de conformidad 
con lo ordenado por el número 3 del 
artículo anteriormente aludido, y apar
tado c) del 284 del Reglamento de 
Haciendas Locales. Durante dicho pe
ríodo de tiempo se podrán presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Valladolid, 29 de octubre de 1973. 
El alcalde, Antolín de Santiago y Juá
rez. ;

4 4-4TO—3756

Nuevas actividades
Llabiendo presentado don Victo

rino Maestro Marcos, solicitud de li
cencia para apertura venta y repa
ración de escopetas y artículos de 
caza, en la calle Hermanitas de la 
Cruz, número 3; por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren- afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 

de oficina, durante el plazo señalado 
en el Negociado 5.° de ja .Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

YMladolicL29de octubre de 1973. 
El lajpd’de, r-7|i^to^^ le Santiago y 

4.402—3.757

Llabiendo'presenTaao don Bernar- 
diño Alonso Jiménez, solicitud de li
cencia para apertura almacén de en
seres, bazar, muebles, ropas, etc., pa
ra Galerías Preciados, en el Polígono 
de Argales, parcela 137; por la presen
te se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecér, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

El
Y^lií'^i-í-úiu.^ de 1973. 

a^icNyéi G^Otc^ír le Santiago y 
Juí r<RA60 PREVIO

Plas.
If-n-r-.,.......—....."LW" *“*'

4.403—3.758

Habiendo presentado doña Rosa
rio Pila Viadero, solicitud de licencia
para apertura colegio en calle de 
Antonio Lorenzo Hurtado, Parcela 7, 
Polígono Huerta del Rey; por la 
presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún mo
do por la “actividad” que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
^Ayuntamiento, en el término de diez
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días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a didia petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
•oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a), del vigente Regla- 
anento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
movientbre de iQÓi.

ypJl.á'dbílí'dCdpd^ont abre de 1973. 
El hljeáhlej A^^lípjce Santiago y

[_tao..r.......... . 4.408—3.759

VENTOSA DE LA CUESTA

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración Municipal expediente de mo
dificación de créditos número uno. 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiesto, en la 

. Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
•691 de la vigente Ley de Régimen Lo- 
-cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y ohserv.aciion.es que se esti-

1 A VénttSiáCSe li^A^esta, 25 de octubre 
|;-^e_ 49.73..,j-rxEl. ■ 3áíCja|de, M. de Avila.

s p
4.340—3.760

’VILLANUEVA LE LOS INFANTE.S

Aprobado por el pleno de la Corpo
ración Municipal expediente de habi
litación y suplemento de créditos, den- 
tra del actual presupuesto ordinario, 
con cargo al superávit del último ejer
cicio, estará de manifiesto al público, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a ló dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men; Local, durante cuyo plazo podrán 
formularse observaciones y .reclama
ciones.

Villanueva de los Infantes, 16 de 
octubre de 1973.—El alcalde, A. Co-

" 1 4.232—3.761

ADMINISTRAGIOME JUSTiGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLALOLIL.—NUMERO 2
Lon Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en autos de juicio 

declarativo de menor cuantía número 
169 de 1971, seguido .a instancia de La 
PretectrioenCompagnie L’ Assurances 
.a -Primes Fixes contre les Accidents, 
L’ Incendie et Autres Risques, con do
micilio' en Paris, contra don Carlos 
Sobrón Grañeda y otros,, sobre recla
mación' 'de cantidad, aparece dictada 
la Sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen;

Sentencia.—Ln la ciudad de Valla
dolid, a nueve 'de octubre de mil no
vecientos setenta y tres. El ilustrísimo 
señor don Luis Alonso Torés, magis
trado*, juez- de primera instancia nú
mero dos de VaHadóIid, habiendo vis
to y conocido de los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
seguido a instancia de La Pretectrice- 
Compagnie L’Assurance ,a Primes Fi
xes 'Contre-îles Accidents, LTnioenidle et 
Autres Risques, con domicilio socia.l 
len, París, répresentada por el procura
dor do'n Juan-"Antonio Benito Paysán, 
bajo la dirección del letrado don José- 
Miguel Alvarez Bolado, contra don 
Carlos Sobrón Grañeda, mayor de 
edad y vecino de Valladolid, represen
tado por el procurador don José María 
Ballesteros Blázquez, bajo la dirección 
del letrado don Mariano Vaquero, y 
contra doña Carmen Grañeda Pérez., 
mayor de edad,, viuda y vecina de esta 
ciudad, y dmiás personas desconoci
das que sean 0' se crean herederos de 
don Carlos Sobró'n Pérez, declara
dos en. situación de rebeldía procesal 
por su incompiarecencia en autos, so
bre reclamación de cantidad ; y

Fallo: Que deb'O de absolver y ib- 
suelvo a don Carlos Sobrón Grañeda, 
doña Carmen Grañeda Pérez y perso
nas desconocidas que se crean o sean 
herederos de don Carlos Sobró'n Pérez, 
de la demand,a contra ellos formulada 

por La P retectrice Compagnie 
L’ Assurances a Prlm'es Fixes contra 
les Accidents, L’ Incendie et Autres 
Risques, con impósición a ésta de las 
costas causadas. Así por esta mi sen
tencia, que dada la rebeldía de alguno 
de los 'demandlados les será notificada 
en la forma que la 'Ley determina, a 

= m'enos que se solicite su notificación 
piersonal dentro de tercero día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Alonso 
Torés. —.Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma .a las pers'onas desconocidas que 
sean o se crean herederas de do'n Car
los Sobrón Pérez y doña Carmen Gra
ñeda Pérez,, ésta vecina de esta ciu
dad, expido el presente.

Lado en Valladolid, a trece de octu
bre de mil noveciientos setenta y tres.

El secretario,

4.251—3.762

ENUMERO 2

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido, por licen
cia de su titular.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 157 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Com
pañía Mercantil Vivapa, S. A., contra 
don Ovidio Barbero Marqués, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes embargados a! 
deudor y que después se dirán; con 
las advertencias y condiciones si
guientes;

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de estejuzgado 
el día veintinueve de noviembre, y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, pol
lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, teniendo en cuenta la reba
ja indicada, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos teiceras 
partes del avalúo con tal rebaja.

MCD 2022-L5



lO de noviembre de 1973

Tercera. Que el vehículo, se en
cuentra en poder del propio deudor 
don Ovidio Barbero Marqués, con 
domicilio en la calle del Cisne, nú- 
ro 6, 3.° N, en calidad de depósito, a 
disposición de quienquiera exami
narle.

• VEHICULO OBJETO DE SUBASTA *

I.° Auto - camión, marca Avia, 
modelo 3.500, matrícula VA-3.518-A. 
'Pasado en doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Dado en Valladolid, a diez y siete 
de octubre de mil novecientos seten- 
Ti^.,l;X^^_Kuhtf'i de Marino.—El se-

Mingo.
4.252—3.763

^A •cretanofvXipgcl

PAGO PREViO

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Plago saber: Que en el proceso 
de cognición número 140-73) seguido 
en este Juzgado a instancia de don 
Gabriel Sánchez Rico, S. A., con don 
Vicente Rodríguez Sánchez, sobre re
clamación de cantidad, tengo acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y 
en un solo lote, los bienes que se di
rán, cuyo remate se verificará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 30 de noviembre y hora de las 
doce.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un frigorífico, marca Edesa, de 25 
litros. 'Pasado en 560 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
Alpemati. Pasada en 400 pesetas.

Importa el lote 900 pesetas. Se ha
lla depositado en doña Pilar Gil, es
posa del demandado, calle Íistación 
número 103.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente, en la 

mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al lO por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, veinticinco de octubre
de njri^fww-eeientos' si [nta y tres.— 

El secreta-Luis 
Í'io, .

(Ariájldm Matàllanà.|- 
ePíís;Gíl Sanz. i 
Has. .láfeCI .436—3.764

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTO

Ejec. 54/73
En los autos sobre conciliación 

sindical seguidos ante esta Magistra
tura por Nazario Pastor Esteban, con
tra Industrias Galleteras, S. A., por 
el ilustrísimo señor magistrado de 
Trabajo de esta provincia, se ha acor
dado en providencia de hoy sacar a 
pública subasta los siguientes bienes ' 
embargados al deudor:

Un variador, con su motor para 
accionár la máquina de fabricar ga
lletas; valorado en 6.000 pesetas.

Un variador, con su motor para 
accionar la máquina de sacar galle
tas del horno; valorado en 6.000 pe
setas.

Una mesa de despacho metálica y 
tres sillas; valorado en 4.000 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de Industrias 
Galleteras, S. A., y se venden para 
pagar a Nazario Pastor Esteban la 
cantidad de 58.450 pesetas de princi
pal, más 10.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para .costas y gastos 
de procedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 21 de no
viembre próximo, a las 13)30 horas, 
para la celebración de la segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el día 5 de diciembre, 
a las 13,30 horas, y para la celebra
ción de la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 19 de diciembre 
próximo, a las 13)30 horas, celebrán

dose todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que 
la segunda y tercera subasta se 
celebrarán solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se: 
adjudicasen los bienes en alguna de, 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes, 
se hallan en poder de José Luis Ro
dríguez, estando éstos ubicados en 
la calle Nueva del Carmen, 53’55) 6e 
Valladolid, siendo depositario de los 
mismos don José Luis Rodríguez.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, al
menes, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan 
de tipo para las ..mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las- 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la consignación del lO por 
100 de la tasación de los menciona
dos bienes. Pudiendo tomar parte en. 
la subasta en calidad de ceder a un. 
tercero.

Y a los efectos oportunos, y para; 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a veintiséis de octubre- 
de mil novecientos setenta y tres.--El; 
secretario (JlegilM¿).—V.° B.°: El ma- 
gist^^d.O de .J'r^baj^, Baltasar Rodrí
guez Santos. , j

4.36i_3.765

"'-HtenwiîWlîtirt^ lie babiDiiores 
y GanatlBros tíe lïiElgai’ HE Ahajo

Don Fabián Rodríguez Varela, presi
dente de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
Melgar de Abajo (Valladolid).
Hace saber: Que se halla expuesto- 

al público por plazo de quince días 
naturales, en la Secretaría de esta 
Plermandad, el padrón de contribu
yentes para el ano de 1973. 

Lo que se hace público al expresa-

S^èi^ÀW QéQAl^Jp, 
i?  ̂^G-íFXláí án £R 
PíüS. ,X(ú.Q.........

, 29 de octubre- 
)dríguez Varela. 

4.371—3.766.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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